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RADIC.:   2021-00301 Custodia Y Cuidado Personal   

DEMANDANTE:    SANTIAGO MARTINEZ AGUDELO 

DEMANDADO:       DAYANA CALLE GOMEZ 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 0 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 110 C.G.P., se corre traslado 
por el término de TRES (3) días, del informe de la visita practicada por la 
asistente social del despacho al Hogar del Padre del Niño T.M.C., visible en el 
cuaderno principal. 
 
El presente traslado se fija hoy CUATRO (04) de OCTUBRE de dos mil 
veintidos (2022) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 
 
 
VENCE: SIETE (07)  de OCTUBRE de 2022 – 5:00 p.m. 
 
 
                                          
 
 

LORENA SALAZAR GONZALEZ  
Secretaria 
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1. GENERALES DEL INFORME: 

PROCESO: Custodia y Cuidado personal       Radicación: 2021-00301 

Demandante: SANTIAGO MARTINEZ AGUDELO – Padre de T.M.C. – C.C.1.006.425.769. 

Dirección residencia: Carrera 105 No.11 - 145 – Casa 40 – Polo Club 1- Ciudad Jardín de Cali. 

Correo Electrónico: martinezsanti232@gmail.com           Cel.: 318-8203928 

Demandada: DAYANA CALLE GOMEZ. 

AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO ORDENA: Juzgado Noveno De Familia De Oralidad De Cali 

PETITORÍO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL: 

Mediante Providencia del veintinueve (29) de octubre de 2021, ordena: “…QUINTO. ORDENAR que, una vez 

trabada la Litis, la Asistente Social de este despacho realice visita al domicilio del menor inmerso en este asunto, con el f in de 

establecer las condiciones de cuidado y tenencia en sus esferas personal, familiar y social (estudio, vivienda, alimentación,  recreación 

y relaciones familiares) que ostenta a la fecha al lado de su progenitor SANTIAGO MARTÍNEZ AGUDELO, a quien habrá de entrevistar 

con la finalidad de conocer su rol de padre, las responsabilidades y el cumplimiento de los deberes frente al infante.”. 

TÉCNICAS UTILIZADAS: 

Entrevista Semi-Estructurada” al Padre SANTIAGO MARTINEZ AGUDELO, observación del Menor 

T.M.C.,  en la interacción con su núcleo familiar y su entorno y revisión del Expediente en relación 

con el objetivo de la visita. 

Anexos:    - Registro Fotográfico.  

                  -Documentación del Menor aportada durante la visita. 

 

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al petitorio en así:  

2.1 Generales: 

Conforme a lo manifestado por el Señor SANTIAGO MARTINEZ AGUDELO, su hijo T.M.C., vive con él 

desde hace aproximadamente un año; antes vivía con la Madre, la Señora DAYANA CALLE 

GOMEZ, quien informó al progenitor que se iba del país para buscar un mejor futuro para ella y su  

hijo, entregándoselo voluntariamente y manifestándole para ello que mientras ella se iba lo 

dejaría a cargo de ellos, acuerdo que hicieron en la Comisaría de Familia, por lo que el niño vive 

con el progenitor hace un año y medio. El Padre indicó que colocó la demanda dado que 

aunque en el momento el ejercicio del rol de Padres en Conjunto se dinamiza armónicamente, la 

Progenitora en algunos momentos muestra desacuerdo, en tal sentido la demanda es colocada 

en procura de salvaguarda la estabilidad actual que le ofrece el Hogar Extenso Paterno del Niño 

junto con su Progenitor, no obstante manifestó que en el momento la Progenitora no ha vuelto 

hacer manifestación alguna y dice estar sujeta a la decisión del Juzgado.    

 2.2. Conformación del Núcleo Familiar con el que Vive del Menor T.M.C 

NOMBRE PARENTESCO EDAD ESCOLARIDAD 
ESTADO 

CIVIL 
OCUPACIÓN 

Cesar Martínez  Abuelo Paterno 45  años Bachiller. Casado 

Comerciante Independiente – 

Negocio de Renta de 

Vehículos” 

María Eugenio 

Arboleda 
Abuela Paterna 41 años Primaria.  Casada. Ama de casa.  

Nicolás Martínez  Tío Paterno  24 años 
Estudiante de Ingeniería 

Ambiental  
Soltero 

Apoya al padre en el negocio 

de Renta de Vehículos  

Santiago Martínez 

Agudelo 
Progenitor del Niño 22 años 

Estudiante de Ingeniería 

Industrial en la Universidad 

Autónoma  

Soltero 

Apoya al padre en el negocio 

de Renta de Vehículos como 

asesor de ventas y asume 

responsabilidad sobre el 

mantenimiento de los 

vehículos. 

2.3.Vivienda: 

SANTIAGO MARTINEZ AGUDELO, indicó que viven en dicha Unidad Residencial de casas 

aproximadamente hace 5 años en calidad de propietarios. Que dicha Unidad tiene como 
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ventaja para que su hijo viva allí, la cercanía al Colegio dado que queda por la Avenida Cañas 

Gordas, cercanía a la Clínica Valle de Lili para la atención en Salud, y a Centros Comerciales 

como Unicentro y Jardín Plaza, además Zonas de Restaurantes con Zonas de Juegos y Zonas 

Verdes. Al Sector donde está ubicada la casa, se accede en Taxi y Transporte particular entre 

otros. La Unidad Residencial tiene una piscina para el uso de los residentes, Zona de Juegos y 

Servicio de Vigilancia Privada 24 horas.  

 

2.4. Estudio 

El Menor T.M.C, está cursando el Grado de Pre-Jardín - “The British School”, en el horario de las 7:00 

a.m. hasta la 3:00 pm. Le llevan y recogen del Colegio los Abuelos Paternos, dado que el 

progenitor ingresa a estudiar unos días a las 6:30 a.m., y otros días a las 7:00 a.m.  

 

Comento que su Hijo se ha adaptado bien al entorno escolar, que antes estaba en un Jardín 

Infantil que quedaba en Guaduales y hubo un tiempo en que se comportaba grosero, ahora 

llega contento y contado las actividades que le ponen a realizar en el aula.  

 

El costo de la mensualidad del Colegio y todo lo necesario en útiles y uniformes entre otros, se 

paga entre  los Abuelos Paternos y los Padres del Niño en un porcentaje de 33% cada uno, 

conforme al acuerdo verbal entre las partes. Figuran como acudientes en el Colegio el Progenitor 

y a la Abuela Paterna. El Progenitor  le apoya en sus tareas. 

 

Manifestó que ambos la Progenitora del Niño y Él como padre aceptaron voluntariamente el 

apoyo económico de los Abuelos Paternos, para poder ofrecer la cobertura en estudio y 

alimentación entre otros para su Hijo.  

 

2.5.Alimentación y Vestuario: 

Con relación a la alimentación, el Padre manifestó que actualmente la Madre de su hijo no le 

aporta dinero para su manutención, que existe una cuota de alimentos en el acuerdo pactado 

cuando le entrego al Niño. 

 

Por otra parte, la Familia Extensa Paterna del niño, tiene contratada una persona que asume las 

labores (preparar los alimentos, organizar la ropa, asear la casa entre otros), la que les presta sus 

de lunes a sábado de 8:00 a.m., a 3:00 p.m. o 4:00 p.m. No obstante la Abuela Paterna es quién le 

prepara los alimentos al Niño T.M.C. 

 

Con relación al lavado y organización (doblarla, guardarla entre otros) de su vestuario, se 

encargan el Progenitor y la Abuela Paterna. El progenitor informó que la Madre del Niño le trae al 

Niño ropa y juguetes cuando viene de USA, pero que igualmente Él cómo progenitor y los Abuelos 

Paternos le compran ropa al Niño.  

  

2.6. COBERTURA EN SALUD 

En cuanto a Servicio de Salud está cubierto por la EPS SURA y Pre-pagada COOMEVA y quien lo 

siempre lo ha tenido afiliado es el Progenitor.  

 

El Padre refiere que el Niño no presenta casi problemas de salud, solamente sufre de alergia, para 

lo cual está bajo control médico con el Alergólogo, quien le formulo unas vacunas y unos 

medicamentos, que son pagadas en conjunto por ambos Padres del Niño. Asiste al Médico con el 

Abuelo Paterno y el Progenitor cuando se enferma, no obstante afirmó que la salud del niño es 

buena.  
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2.7.PARTICULARIDADES DE LAS CONDICIONES DE VIDA DEL NIÑO T.M.C: 

De su rutina diaria, indicó el Padre: se levanta a las 6:00 a.m., bajan al primer piso, lo desperezan 

(se estira y despierta bien) un poquito, el Padre va y lo baña o cuando no puede el Padre lo hace 

el Abuelo Paterno, la Abuela Paterna ayuda a vestirlo una vez se baña y le empaca la lonchera. 

Luego a las 6:40 a.m., o 6:45 a.m., salen para el colegio, cuando llega en la tarde después de las 

3:00 p.m., es lo mismo, se despereza un rato, toma tetero, dado que el Niño almuerza en el 

colegio, se le cambia la ropa del colegio por una más cómoda, luego duerme de 4:00 p.m., a 

6:00 p.m., se levanta, juega un rato, come antes de las 6:00 p.m., o 6:30 p.m., se le baña y pone la 

piyama, juegan un rato, luego se le da el tetero y se le sube para acostarse a dormir a eso de las 

9:30 p.m.     

 

Los fines de semana se levantan a las 8:00 a.m., o 9:00 a.m., juegan, también visitan un parque o 

van a un Centro Comercial a jugar y van a cine.  

 

El Progenitor en las tardes que el Niño llega a las 3:00 p.m., le acompaña en sus actividades, el 

Abuelo Paterno con quien trabaja permite que haga uso de este tiempo siempre y cuando sea 

para estar con su Hijo. El Padre del Niño refiere que desarrolla sus trabajos de la universidad 

después de que el Niño se acuesta a eso de las 9:00 p.m., o 9:30 p.m., de la noche.   

 

Como Actividad Extracurricular lúdicas en casa, el Niño tiene muchos juegos didácticos “Legos” 

para construir cosas, arma rompecabezas, juega con los carros y montar bicicleta.  

 

De la relación del padre su hijo T.M.C., manifestó que lo que más le agrada hacer con su Hijo es 

jugar y ver como cuando ven una película se sorprende. Indicó que su Hijo disfruta mucho montar 

bicicleta y jugar con el balón. Que en el colegio les pidieron útiles pero los dejan en el colegio, no 

obstante refiere que su hijo ya dibuja círculo bien. Que es un Niño que sigue las indicaciones que 

se le dan, responde a su nombre cuando lo llaman. Que sus diálogos se estructuran como mínimo 

en dos frases y algunas veces más, que por lo general realiza muchas preguntas sobre las cosas, 

que aunque no sabe leer le gusta mirar libros con imágenes, que cuando quiere algo se hace 

entender llamando las cosas u objetos por su nombre. Que tiene facilidad para interactuar, jugar 

y cooperar con otros niños. Está aprendiendo a comer sólo y vestirse sólo, se coloca sólo las 

pantuflas y botas cuando van a la pesebrera.   

 

El progenitor del Niño define a su Hijo, como Niño inteligente, feliz, expresivo, que se le debe 

fortalecer la paciencia y el temperamento. Respecto de otros Niños considera que su hijo es muy 

inteligente.    

 

De la relación con su Familia “Extensa Materna “y la Madre indicó que en el momento la Madre 

visita al niño T.M.C.,  cuando ella esta de tránsito en la ciudad de Cali, siendo la última vez hace 

tres (3) meses. Cuando está en Colombia le visita entre semana las veces que quiera y cada 15 

días un fin de semana se lo lleva para la casa de ella, indicó que es un acuerdo entre ellos, no 

efectuado ante ente gubernamental. También se comunica día de por medio al celular de la 

Abuela Paterna con el Niño.   

 

La relación de ellos como padres es cordial, las decisiones con relación a su hijo las toman en 

conjunto y se comunican por intermedio del teléfono de la Abuela Paterna.   
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Los familiares que visitan al Niño por vía Materna son una Tía Abuela de la Progenitora del niño 

que vive acá en Cali, refiere que el sábado fue y llevaron al Niño a visitar la Bisabuela y lo 

regresaron nuevamente. 

 

Por parte de la “Familia Extensa Paterna” lo visitan los Primos, los Abuelos Paternos de los Padres 

del Progenitor, además comparten en reuniones familiares. Indicó que el Niño tiene una relación 

de tipo unida con el Abuelo Paterno, que de hecho aunque tenga su habitación en las noches se 

pasa a la cama de los Abuelos Paternos, que ahora él como progenitor ha logrado acercarse a 

su hijo, dado que antes entre la Madre del Niño y Él existían conflictos y por ello no podía 

compartir mucho con su hijo.  

 

3. DE LA OBSERVACIÓN DEL MENOR T.M.C., EN LA INTERACCIÓN CON  SU ENTORNO EN LA 

COTIDIANIDAD DE SU CASA PATERNA.  

En cuanto a su apariencia, se observa que su ropa está en buen estado, es limpia, solamente 

presenta el impacto normal que presentaría la ropa de un Niño que ha desarrollado actividades 

con otros niños, pues el mismo acababa de llegar del colegio, su aspecto es el de un Niño 

saludable y se observan los cuidados que recibe. Respecto de su actitud se percibe que el niño 

sigue indicaciones y no presenta actitud de desconfianza ante extraños, ni antes, ni durante la 

estadía de la entrevistadora en su espacio de juegos en la casa.   

 

El Niño T.M.C., se desenvuelve de forma natural y espontanea, muestra la curiosidad e inquietud 

normal de una Niño de su edad, inmediatamente llega del colegio dirige las demandas a su 

Figura Paterna, y le invita a compartir una actividad (revisar un cuaderno que tiene unas 

pegatinas de unos muñecos) con él. 

 

Respecto de la interacción que hace el Niño con su entorno, esté se moviliza libremente sin 

restricción alguna, cuando encuentra objetos conocidos, juega con ellos, toma cosas de su 

espacio de juegos para jugar, enseña la bicicleta a la entrevistara y como se conduce la misma; 

con relación al espacio de juegos y sala comedor, se observa que el Niño lo reconoce y se ha 

apropiado del mismo, muestra conductas de desenvolvimiento e identificación  con el mismo, su 

atencionalidad se centra en jugar con sus juguetes y mantener su atención dirigida a la Figura 

Paterna quien se encuentra presente en dicho momento, la presencia de la entrevistadora pasa 

a un segundo plano, olvidando mi presencia. No se perciben inhibiciones en el Niño para 

movilizarse en el espacio, interactúa y desarrolla sus actividades de forma natural. 

 

En los pocos momentos que presta atención a la entrevistadora después de llegar de colegio, 

dado que montaba su bicicleta y jugaba con cuaderno de pegatinas y además de que por su 

edad no posee uso del lenguaje social1, se logra el siguiente corto dialogo con el Niño T.M.C.: 

 

En el momento estaba el niño mirando un cuaderno con su padre ¿hermoso cuaderno, es tuyo? Si. 

¿Qué haces en el cuaderno? Pinto (me enseña el cuaderno y hace monólogos). 

¿Cómo te fue en el colegio? Bien.  

                                                             
1Diane E. Papalia, Editorial  Mc  Graw – Hill. 1997. Desarrollo Humano: “LENGUAJE SOCIAL lo entiende alguien diferente al hablante. Tiene en cuenta las necesidades de otros individuos 

y se utiliza para establecer y mantener la comunicación con los demás. Debe adaptarse a los patrones de conducta y lenguaje de la otra persona…”, “Piaget calificó la mayor parte 

del lenguaje de los niños pequeños como egocéntrico (no adaptado al oyente)…”, “…El lenguaje privado – ¿Cuál es la función del lenguaje privado? Piaget la considero una 

incapacidad egocéntrica para reconocer el punto de vista de otra persona y, por consiguiente, una incapacidad para comunicarse. Piaget creyó que los niños pequeños hablan 

mientras hacen cosas porque no entienden claramente entre palabras o símbolos y que representan las palabras…” “…El lenguaje privado ayuda a los niños a integrar el lenguaje con 

el pensamiento…”) y etapa evolutiva en que se encuentra “primera infancia” (Diane E. Papalia, Editorial  Mc  Graw – Hill. 1997. Desarrollo Humano:” El desarrollo central de la primera 

infancia es el proceso de desarrollo progresivo de la identidad personal)…”). 
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Se dirige hasta donde está su bicicleta. Que muñecos más lindos y esa es tu bicicleta? Si. 

¿Sabes montar bicicleta? Si. 

Enséñame como montas tu bicicleta La toma y me habla de cómo montar bicicleta mientras se 

desplaza entre la sala comedor de la casa y la sala de televisión y juegos, luego se dirige al Padre 

que está presente diciéndole “Papá” y vuelve y toma su bicicleta continua dando vueltas en el 

en el mismo trayecto de antes, luego mira el televisor y me habla respecto al programa que están 

trasmitiendo diciéndome: Es un pirata que busca un tesoro.   

¿T. ya tienes hambre? Ya comí en el colegio. 

¿Qué te dieron de comer en el colegio? Huevo y arroz (nuevamente monta la bicicleta y sale en 

ella rápido y hablando para sí mismo y al rato regresa y frena frente a la entrevistadora y continua 

hablando sobre la bicicleta). 

 ¿T. tu vas  a la piscina? Si. 

¿Cuándo vas a la piscina? Con mi Mamá. 

¿Dónde está tu Mamá? Trabajando para comprarme juguetes.  

¿T. (Primer letra inicial del nombre del Niño) cómo se llama tu Mamá? Dayana (se va nuevamente 

en la bicicleta rápido, al rato regresa y sigue en sus juegos y ya no me presta más atención y sigue 

hablando a su padre, quien le presta atención. Seguidamente me muestra los zapatos que tiene 

puestos y me dice que son sus favoritos, seguidamente se va para donde la Abuela y le dice en 

tono voz alto “Abuela estos zapatos son mis favoritos”. Así sigue centrado jugando con su bicicleta 

y viendo el programa de televisión, luego acerca a la entrevistadora y trae su cuaderno de 

pegatinas y me dice: te puedo prestar una etiqueta a ti. 

Bueno préstame pues una etiqueta ¿cuál de ellas? Tu elije una. 

¿Me la puedo llevar? No. 

¿Me la vas a prestar? Si. Luego te la quito. 

¿Cuál me vas a prestar? Elije tú. 

Dame esta. Ahora me la das (me la pega en la mano, y se va corriendo otra vez a seguir jugando, 

un tiempo después se arrima y me la pide).  

HASTA AQUÍ EL DIALOGO 

 

03. Conclusiones: 

 

3.1. “Familia Extensa” con hijo en “Edad Preescolar”. El Padre de T.M.C., procura a su hijo una 

dinámica familiar con adecuado ajuste de normas internas que permiten la diferenciación de sus 

miembros, acorde con su Ciclo Vital “Infancia”. Lo anterior, se constituye por tanto en un “Medio 

Familiar Protector” y garante para el desarrollo emocional, físico y mental de T.M.C., quien se 

encuentra en la edad en que obtienen cada vez más habilidades y destrezas, dado su capacidad 

de aprendizaje, edad propia del ciclo vital en la que está “construyendo su auto concepto o 

identidad como sujeto”.  

 

3.2. Actualmente el Padre del Niño T.M.C., Señor SANTIAGO MARTINEZ AGUDELO, da cobertura a 

los Derechos de Educación, Alimentación, Salud, recreación y Vivienda. La Madre conforme lo 

expresó el Padre, en el momento no aporta cuota alimentaria para la manutención del menor. 

Pero si le proporciona ropa, juguetes y mantiene comunicación con el niño, al igual que ejerce su 

derecho a visitas cuando está de tránsito en la ciudad.  

 
3.3 La relación del Niño T.M.C., con su Padre es del “Tipo Unido”, por tanto su relación con el 

mismo, ostenta la calidad de un “Vínculo del Tipo Seguro2”. La relación de la Madre con su hijo 

                                                             
2Teoría del apego o vínculo seguro según JOHN BOWLBY: “El comportamiento de apego se define como toda conducta por la cual un individuo mantiene o busca proximidad con 

otra persona considerada como fuerte. Se caracteriza también por la tendencia a utilizar al cuidador principal como base segura…”“…El punto central de la Teoría está dado en la 

postulación de una relación causal entre la experiencias de un individuo con las figuras significativas (los Padres generalmente)…”. 
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T.M.C., fluctúa entre “Cercana-Distante”, dado la ausencia tempo-espacio en la vida actual del 

niño, por estar ella (La Madre) residenciada en otro país. Por lo expresado por el Niño cuando se le 

pregunto por su progenitora (¿Dónde está tu Mamá? Trabajando para comprarme juguetes) al parecer la incorpora 

como una figura proveedora. 

 

3.4. La relación de los Padres de T.M.C., es  cordial y han logrado separar el “Rol de Padres en 

Conjunto” del fracasado “Rol de Pareja”. Lo anterior favorece el proceso de crianza y desarrollo 

de su Hijo en común y permitirá que los mismos puedan a futuro asumir los retos propios de 

posteriores ciclos de Vida de su Hijo.  

 

3.5. La Familia Extensa Paterna (Abuelos Paternos) del Niño T.M.C., en el momento fungen como un 

subsistema solidario para el desarrollo crianza de su Nieto, respetando los roles e imagen de la 

figura Paterna y Materna del Niño.  
Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren únicamente  y exclusivamente  a las condiciones y situaciones 

que existían en el momento de practicarse, y por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias o condiciones ambientales o situacionales. Por esta razón, en 

caso de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstancias, convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis. Este informe no se constituye en una 

valoración o evaluación psicológica, para tal caso debe direccionarse a la entidad respectiva.   

 

Todos los medios e instrumentos para recolectar la información al igual que los registros fotográficos y documentos  aportados con el informe, se obtuvieron previa autorización y 

colaboración  de las personas involucradas durante la práctica de la visita ordenada por el Despacho. 

HASTA AQUÍ EL INFORME 

Informe Elaborado por: 

 

Psicóloga  
Lic. SSP 2270  

Magister en Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia. 
Especialista en Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 
Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali  

 

                                                                                                                                                                                                          
 



REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA HABITACIÓN DEL NIÑO T.M.C. 
EN LA CASA DONDE RESIDE CON SU PADRE Y FAMILIA EXTENSA PATERNA 

3.- Vista del closet que queda

ingresando a mano derecha

de cuarto del niño. Obsérvese

la ropa, zapatos debidamente

organizados.

1 2

3

Vistas al interior de la Habitación

que ocupa el Niño T.M.C..

1 y 2.- Nótese la cama del

Menor. Está debidamente

tendida, organizada y limpia. El

espacio posee el mobiliario y

decoración que se ajustan al

ciclo evolutivo “Niñez” que

atraviesa el mismo. Se observa

una cómoda en la que se

observan sus muñecos y se

guardan sus prendas.

Las anteriores fotografías permiten inferir que el Niño

tiene su “propio espacio” en el Casa donde reside con

su Padre y Familia Extensa Paterna. Obsérvese que

posee adecuada iluminación natural. Nótese que todo

se encuentra limpio y ordenado.



REGISTRO FOTOGRÁFICO
DE LA CASA DONDE RESIDE EL NIÑO T.M.C. CON SU PADRE Y FAMILIA EXTENSA 

PATERNA - ESPACIOS DE USO COMÚN INTERNO

4 y 5.- En el “Cuarto de televisión”
de la familia se ubica el espacio

del juegos del Niño T.M.C., allí
realiza sus actividades lúdicas, en

esté espacio se llevo acabo el
contacto con el niño.

Obsérvese que los ventanales
proveen una adecuada

iluminación natural y ofrecen
igualmente una buena

ventilación. Nótese además, un
buen estado de orden y limpieza.

4

6

5

6.- Tomada desde el fondo de la sala de televisión. Desde
allí se observa la Sala principal, la entrada de la casa y al

izquierdo el comedor.
Obsérvese la adecuada iluminación natural y buena

ventilación. Nótese además, un buen estado de orden y
limpieza.



REGISTRO FOTOGRÁFICO 
DE LA CASA DONDE RESIDE EL NIÑO T.M.C. CON SU PADRE Y FAMILIA EXTENSA 

PATERNA – ESPACIOS DE USO COMUN EXTERNOS

Una vista panorámica de las dos principales

áreas de las zonas comunes de la unidad
residencial donde vive el niño T.M.C., en las que
desarrolla sus actividades lúdicas y

extracurriculares en compañía de su progenitor:

7.-La zona de juegos donde el niño realiza
actividades lúdicas, apréciese que esta

debidamente encerrada.

8.- La zona de piscina, obsérvese que tiene

barandas y encerramiento de seguridad.

Obsérvese la amplitud de los espacio exteriores.

Nótese además, el adecuado estado de
mantenimiento de las zonas verdes y su limpieza.

Es una unidad de Casas, donde residen en
calidad de propietarios.
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